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tación al mismo de los productos del 
pais, y que sea de cuenta de la Mu
nicipalidad de dicha villa el abono 
dél gasto que aquella ocasione hasia 
qus Su importe esté incluido en los 
presupuestos.del Estado.

De Real orden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu-, 
ches años. Madrid 1." de Abril de 
1863 =Sierra. ■

Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. 0. g.) v,sp augura Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

I
--------K .| | -**■*■■

Gaceta del 10 de Agosto.

. MINISTpRIQ DE HACIENDA.

limo. Sr.; Ho dado cuenta á la 
Reina (q. D. g ) del espcdienlo ins
truido en esa Dirección general á 
coiísecu^ncia de haber solicitado los 
Ayuntamientos de las villas de Ce- 
dillo y Iki'iera.de Alcántara, en la 
provincia d- Cácel es, el primero que 
se pormda importar de vecino reino 
de Portugal, maderas, cal y otros 
artículos díi lícito comercio, y ex
portar al mi^yio los prodpclos del 
pais, y el segnudo que se establezca I 
una Aduana de segunda clase, com- 
promelióndose e^le á satisfacer su 
importe ínterin bu sea incluido en 
el presupuesto de gastos de) Estado. 
En su vista, y considerando que de 
establecerse una Aduana en Herrera 
de Alcántara pueden resultar ven
tajas al pais ^on el mayor desar
rollo de su tcoherbioy el aumento de 
sus relaciqnes con el vecino reino 
de Portugal; S. M , de, conformidad 
con lo propurslii por N. I. ha tenido 
á btón mandar que se establezca 
en- la villa de Uerrefa de Alcántara, 
provincia de Cáceres, una Aduana 
de segunda clase habilitada parala 
impojtacion en general, excepto 
tejidos de algoíTon, y para la expor

* MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden 

público.-Negociado 3/-Quintas.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promc-1 

| vido por D. Bonifacio Moutas y Blan
co quinto del último reemplazo por 
el cupo de Oviedo, en reclamación 
del acuerdo por el que el Consejo 
de aquella provincia le declaró sol
dado, la espresada Sección ha emi
tido sobre este asunto el siguiente 
dictamen? ?

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expedu-nle en que don 
Bonifacio Moutas Blanco, quinto en 
la do 1863 por el cupo de Oviedo, 
reclama contra el fallo en que el Con
sejo provincial le declaró soldado, 
deconformidad con el parecer de los 
Facullati-os que ante la misma cor
poración le reconocieron después de 
haber sido decJaradc jpúUl por Jos 
de la Caja. a 88 eui

Como V. E. podrá observar pol
los antecedentes que este expediente 
forman, nb se funda el recurso de 
I). Bonifacio Moutas en su mayor ó 
menor aptitud para el servicio, pues 
desde luege comprende el mismo in
teresado que ni los artículos 132 y 
1 36 de la ley de. reemplazos vigen
te, ni la Real orden de í de Mayo 
de 1860, permiten la alzada al Go
bierno contra los fallos que los Con
sejos dictan en esta materia cuando 
son confiifínes con el pái ecer de la 
mayoría de los facultativos que ante | 
las citadas corporaciones han veri- . 
ficado el reconocimiento.

Impugna D. Bonifacio Motilas, el 
fallo del Consejo eb el concepto de 
ilegal, pues á juicio dél rétlamanle ■ 
nó pudo sujetarse á ser reconocido 
ante el Consejo de provincia des
pués de haber sido declarado inú
til en la Caja, sin mas protesta que 
la del Consejero nombrado para pre-- 
senciar la entrega: en resúmen, dón 
Bonifacio Moutas niega que el Con- 
S jerd nombrado con sujeción al ar- 
lícnlo 109 pueda reclamar, con ar
reglo al art. 110, que un mozo 
sea reconocido ante el (’onsejo.

Basta, Excmo Sr., leer este úl
timo citado artigo para Mnóder 
lo infundado qué es el recv,rso que 
motiva este informe, siendo esto mas 
reparable por la espec’.al circuns
tancia deque el padre <jel interesado, 
como individuo dH Qoiisi jo, ha ejer
citado en varias ocasiono el mismo 
derecho qué el quinto Maulas iliega 
al Consejero Di. Eduardo Castaños, i

Dice el ail. 1 10: «El quinto será 
admitido en Caja ó desechado, se
gún lo que resulte del reunocimieo- 
to, siempre que se bailen conformes 
en uno y otro extremo los Eaculta- 
tivos, los hiladores, los couiisio-

nados, el quinto reconocido y los 
demás suplentes y personas intere^i 
sadas. Si cualquiera de ellos no Se 
conforma con el resulado de la talla 
ó del reconocimiento, se dará cuenta 
á la diputación provincielpaTaíque 
resuelva en la forma que esta ley i 
establece en el cáp. lísp ' J •

En plural habla;esla disposición 
cuando da- á los comisionados el . 
derecho de reclamar un nuevo re*b 
conocimieiilo ante la Diputacióni(b<dy 
el. Consejo) por no conformarse j 
el. resultado del v.erifieado en I acaj¿. 
y es indudable para la Secci' an 
solose refiriese á los comirá¡ona(|os’d¿ 
los Ayuntamientos habl arjaen singu
lar, porque una sola P ersona es laque 
comisiona la muri’y un0 
solo por consigui enie ei comisionado 
de ella que a á la entrega en 
Caja del curp0 jg ca(ja pueblo.

AdemaExcmo. Sr., la ley ha 
querido qye [)aya nueva ins
tancia siempre qoe hay duda sobre 
Ia talla y aptitud de" un quinto ó 
rjo estén conformes los que pueden 
tener interesen el reemplazo; y por 
eso si los peritos están discordes en 
su dictamen, ó si no se conforman 
el Consejero nombrado para pre
senciar la entrega, el Oficial Co
mandante, el comisionado del Ayun
tamiento ó alguno délos interesados, 
concede la facultad de reclamat un 
nuevo reconocimiento, al primero 
porque repreáéntá al Consejo p?o- 
vincial interesado en que la ley- se 
cunipta; al. segundo, porque repre-" 
senla el interés del ejército; al ter-, 
cero porgue representa,el del Mu
nicipio. y á los demás porque re
presentan su Ínteres propio.

Pero si á pesar de lo expueslft
pudisse caber que ee la
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palabra cornisÍGnados se hallan com
prendidos, ademas del del Ayunta
miento, el Consejero nombrado para 
presenciar la entrega y el Oficial 
Comandante de la Caja, la Sección 
encuentra nuevo fundamento á su 
opinión en el arl. 133 déla citada 
ley, pues ó hay que conceder que 
osla considera como comisionados al 
Consejero y al Oficial Comandante, 
ó es necesario sostener que el ingre
so' de cada quinto en Caja se acuerda 
por la reunión de todos ó muchos 
de los comi.qonados de los Ayunta
mientos de los pueblos de la provin
cia: de otra manera tampoco se con
cibe que el art. 133 use en plural 
la palabra comisionados.

Por estas consideraciones la Sec
ción opina que al usar de ella el ar-" 
iículo 110 comprende también al 
Consejero nombrado para presen
ciar h entrega en Caja; que en con
secuencia, cuando este no está con
forme con el resultado de la talla 
ó del reconocimiento verificado en 
Caja, pro edé se dé cuenta al Con
sejo prov ncial para que resuelva en 
la forma establecida en el capítulo 
1 í, como lo ha practicado el de 
Oviedo, y qne debe desestimarse el 
rocurso. de I). Bonifacio Moutas y 
Blanco.»

Y habiendo tenido á bien la Rei- 
na/q. D, g ) resolver dé conformi
dad con lo 'propuesto en el preinser
to diclámen, y mandar que esta dis
posición se circule para que sirva 
de regla general en casos análo
go», de Real óídeh lo «ligo á V. S. 
para los efecto-; correspondientes. 
Dios guarde á V S. muchos anos. 
Madrid I.' de Agosto de ¡863.— 
Yaamonde.

Sr. Gubornador da la provin
cia de.......

GOBIERNO
Ve la provincia de Zaragoza.

Circular número 342.

HACIENDA.

La Direcci m de la Caja general 
dé Depósitos me dice en 12 del que 
rige lo que sújUe:

..Por el Ministerio de Hacienda so 
h» comunicado á esta Dirección con 
fecha 42 del actual la Real orden 
siguiente: • / 1 ■ ’

, Excmo. Sr.: Por el Miniaterio 
de Ultramar se dice á este de Ha
cienda con fecha 10 del actual lo 
que sigue ===Excmo Sr.: Con fecha 
de ajsor despidió por este Minh-^ 

terio, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, á lodos los Gobernadores 
de las provincias de España la cir
cular siguiente:

Con arreglo al art. 5.° del Real- 
decreto de G del corriente, en el 
cual se determina que se abrirá una 
suscrieion en la Península y en ca
da una de las provincias de Ultra
mar para acudir al alivio de las 
desgracias causadas por el terre
moto acaedido en las Islas Filipi
nas, cuyo producto se ha de apli
car á la distribución de los socorros 
que correspondan; S. M. la Reina, 
sin perjuicio de dictar las disposi
ciones convenientes para la orga
nización de una Junta en esta corto 
y otras locales bajo la deperdencia 
de la primera, encargadas de pro
mover la suscrieion espresada, se 
ha servido resolver, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros lo si
guiente:

Primero. Se abre en Madrid y 
en cada una de las capitales de 
provincia y pueblos cabezas de par
tido judicial una suscrieion para el 
alivio de los necesitados por causa 
del terremoto ocurrido en Fdipinas.

Segundo. Las entregas de can-, 
lidades se harán en Madrid y en las 
capitales de provincia en las Depo
sitarías del Gobierno de estas, y en 
los demas pueblos en la Deposita- 

. ría municipal. La Depositaría del 
Gobierno de la provincia de Madrid 
entregará semanalmente las canti
dades recaudadas en la Caja de De
pósitos. Las de las capitales de pro- 
viacia en la sucursal de aquella, 
también semanalmente, y las Depo
sitarías municipales en las mismas 
sucursales mensualmente.

Tercero. El Banco de España 
y los demas establecidos en las pro
vincias podrán recibir suscriciones 
para el objeto expresado, si lo tienen 
por confuiente, teniendo á dispo
sición del Gobierno las cantidades 
que recaudaren.

Cuarto. Se autoriza igualmtmle 
á los curas párrocos para recibir 
cantidades en sus respectivas feii- 
gresias, que entregarán en poder de 
los Alcaldes ó bien de los Reve
rendos Prelados diocesanos que las 
tendrán á disposición del Gobierno.

Quinto. Se fija el día 1 2 del ? 
corriente mes para la apertura de 
las suscriciones en Madrid, el 18 en i 
las capitales de provincia, y el 25: 
en los demas pueblos.

Scxto^ Los Gobernadores de 
provincia y los Alcaldes de los pue
blos formarán lista de los suscri- 
lores, que remitirán á los Boletines 
oficiales de las provincias para su 
publicación. Los Gobernadores de 
éstas remitirán dichas listas sema- 
nalmenle á la Gaceta de Madrid.

Sétimo. Los Gobernadores, Al
caldes y curas párrocos excitarán el 

celo del vecindario para que con
tribuya en el límite que sus recursos 
permitan al alivio de los desgra
ciados de Filipinas.

Lo que de Real órden traslado á 
Y. S. á fin de que tengan cumplido 
efecto los deseos deS. M., que abri
ga la seguridad de que con el celo 
que le es propio excitará los cari
tativos sentimientos de sus adminis
trados, consiguiéndose de este modo 
que la suscrieion alcance la cifra 
que merece la entidad de la catás
trofe á cuyo alivio se dirige, y los 
lazos que unen á los habitantes de 
la madre patria con sus hermanos 
do Ultramar.

De la propia Real órden lo co
munico á V. E. á fin de que se sirva 
adoptar las disposiciones oportunas 
con el objeto de que tanto en la 
Caja general de depósitos como en 
sus sucursales de las provincias se 
admitan las contidades con qne los 
particulares y corporaciones quieran 
suscribirse, en calidad de depósito 
necesario y á disposición del Minis
terio de Ultramar.

De la misma Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes.

Lo que participo á Y. S. á fin 
de que dé las órdenes oportunas 
á la Contaduría y Tesorería de Ha
cienda pública de esa, provincia co
mo sucursales de esta Unja general 
para su cumplimiento, debiendo ad
vertirles:

1 ." Que las cartas de pago 
que expida la Tesorería por las eu- 
tregas que verifiquen los deposita
rios de fondos provinciales ó muni
cipales en los periodos que la prein
serta Raal órden determina, lo efec
túen en concepto de depósito necesario 
coninlerés, del 3 por 100 á disposi
ción del Ministerio de Ultramar.

2 .* Que los parliculureá ó cor
poraciones que opten por verificar 
las pnlri;gas directamente en la Caja 
de Depósitos se les admitan las can
tidades bajo igual concepto y apli
cación, resellando en éste casólas 
Tesorerías las cartas de pago que 
produzcan estos ingresos para po
nerlos á disposición del Ministerio 
de Ullrámar por conduelo de V. S.

3 .° Que en el caso, de que al
. gUn interésado-ó corporación solici

te resguardo de la suma que entre
ga en la Caja de Depósilos, á pesar 
que ha de canslar end Bi lelin ofi
cial, facilite la Gouladuria la opor
tuna certificación. ' • . . -

4 .° Que todas las cantidades 
que se recauden por condu&lo de la

Caja de Depósitos se publiquen en 
el Boletín oficial en igual forma que 
determina Ir prevención 6.a de la 
Real órden inserta.

5 .e Y que los Tesoreros remitan 
semanalmente á esta Dirección, con 
la intervención de Contaduría, una 
relación de las imposiciones verifi
cadas por esle concepto por los De
positarios, Corporaciones y particu
lares. . -

Lo que se inserta en esle perió
dico oficial para su debida publici
dad y conocimiento de los A Icaldcs 
de los pueblos de esta provincia, á 
fin de que en unión de los Señores 
Caras párrocos respectivos se sirvan 
escita.^ el celo del vecindario, con el 
objeto de que se suscriban con las 
cantidades que estimen conveniente 
para socorrer á los desgraciados de 
las islas Filipinas, como se inleresa 
en la precedente Real órden.

Zaragoza 19 de Agosto de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

KSTABLBCIMIENTOS PEtSALBS.

Circular número 343.

La Dirección general de Estable
cimientos penales con fecha 31 de 
Julio próximo pasado me comunica 
la Real órdeo siguiente:

Conformándose la Reina (q. D. g ) 
con lo-propuesto por la Junta con
sultiva de policía urbana y edificios 
públicos; en el expediente relativo 
á* la construcción de una cárcel en 
el partido de Vivero, provincia de 
Lugo, se ha servido resolver S. M 
que, siguiendo la práctica estableci
da con buen éxito en las obras pú
blicas que están á cargo del Minis
terio de Fomento, se fije en los plie-1' 
gos de condiciones económicas de las 
de establecimientos penales la fianza 
del uno al cinco pur ciento del tipo 
de la subasta para poder interesarse 
en tila, y dél cinco al diez para 
adjudicación del remate, graduando 
esta garantía prudcneialmenle y se
gún los casos. De Rijal órden lo 
comunico á V. S, para su inteligen
cia y efectos correspondientes

- que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que se in
teresen en las referidas obras do, 
los Establecimientos penales cuando ■ 
estas se produzcan. Zaragoza 19 do-j 
Agosto de 1863.=Cayelano Bon&- • 
fós.

M.C.D. 2022
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(.«•eular ntKhero 344.

PRESIDIOS.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empicados del ramo de vigi
lancia procurarán la captura del con
finado cumplido de este presidio 
Ambrosio Moreno González, el cual 
debia permanecer sujeto á la vigi
lancia en esta capital; y siendo ha
bido lo remitirán á mi disposición 
para acordar lo que proceda. Zara
goza 48 de Agosto de 4863.—Ca
yetano Bonafós.

Señas del reclamado.

Edad 36 años, estatura 5 pies, 
4 pulgadas, pelo negro, ojos id., 
nariz larga, barba poblada, cara 
larga, color moreno, natural doCer»- 
vora del rio Albania, avecindado en 
Agreda, casado, labrador.
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DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 40 de Agosto de 
4858 publicada en la Gacela de 4 A 
del mismo, ban de proveerse por 
oposición las Escuelas de niños y ni
ñas vacantes hoy en la provincia 
de Teruel; y las que resultaren es
tarlo en el mes de Setiembre próxi

mo.
La de párvulos de la capital do

lada con 8000 rs.
Las elementales completas de niños 

de la Iglesuela, San Agustín, Blesa y 
Nogueradas con 3300

Ademas dd sueldo los Maestios 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres escalo la do 
párvulos que solo percibirá el sueU 

do fijo. ,
Las oposiciones tendrán lugar en 

los dias qne designe la Junta pro- 
I vincial de Instrucción pública.

Los Maestros que aspiren á di
chas escuelas y reunan los requisi
tos que exige la citada Real orden 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño, acompañando 
certificación que justifique su buena 
conducta moral y religiosa, copia do 
su tíluh V hoja d - méritos y su.rvi- 
cios, al Sr. Gobernador presidente 
de la Junta de Instrucción publica 
de la provincia referida, en el tér- 

S mino de un mes que principiará a 
contarse desd- la inserción de este 
anui.cio en el BMo oficial de dn 
cba provincia Zaiagoza 42 de 
Ago3iode 4863.^EI vic^Reclor, 

’ Jurge Smhar.

Escuela iwtmal de Maestras de U 
provincia de Zaratjoxa sita en la 
calle de San Juan el viejo número 
10.

Desde el 4.0 al 15 de Setiembre 
próximo se hallará abierta la mí- 
kicula para las jóvenes que deseen 
dedicarse al magisterio de niñas.

Las aspirantes deberán pre
sentar con su solicitud la partida 
de bautismo que acredite haber 
cumplido 1" años, y una cer tífica - 
cion de buena conducta moral, espe
dida por el Alcalde y cura párroco 
del pueblo donde haya residido el 
último semestre.

Sufrirán un ligero eximen de 
labores, lectura y escritura, y sa
tisfarán el primer plazo de la má- 
tricola que consiste en 40 rs. ve
llón. No han de padecer defecto físi
co que las imposibilite para ejercer 
convenienlcmenle el Magisterio, ó 
que ¿e presto al ridículo.

En este establecimiento se halla 
un Seminario de alumnas internas 
para las que gusten seguir la carrera 
d*d Magisterio dentro de la misma 
escuela.

Las personas que deseen porme
nores sobre el trato de las alumnas 
y precio de las pensiones pueden di • 
rigirse á la Directora, ó al profesor 
auxiliar y Secretario D. Juan Perez.

Lo que so anuncia en los perió
dicos de la capital y Boletín oficial 
para conocimiento del público. Za
ragoza 43 do 'Agosto de 1863.*= 
La Directora, Gregoria Brun.- '

ArítUeria.—4.' regimiento montado. 

Junta económica.

Debiendo procederse á la venta 
en pública licitación y con autoriza
ción del Exorno. Sr Diicclor ge
neral del arma, do los efectos que 
á continuación se. expresan, los cua
les existen en el almacén de dicho 
regimiento, se anuncia al publico 
para que he que quieran interesarse 
en dicha compra se presenten en 
el cuartel'del Gármen el dia 28 del 
actual y á las ocho de ia mañana 
en que se riü ará aquella. En él 
cuarto de eslaudai los que ocupa el 
referido Regimienta estará de matú- 
ricsb* una prenda de cada clase do 
las qué deban venderse, las que 
« orno t’po podrá ver el que de*ee 
compradas. . . r/i-ib oíd

Clase de prendas.
Cartucheras de plaza montadasl 

66. id. de suelto, 434 ; morriohes, 
519. hombr.ra.', 520, caparazo
nes. 82 e

¿íragoza 46 de Agosto de 486o. 
=»El Ayudante Secntarín, S.

M.C.D. 2022
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anuales por beneficencia, satisfechos 
con cargo al presupuesto municipal * 
de cuyo pa£o §ale Aésponsable el
Ayuntamiento y 1 1680 por una .
junta de mayores cpotribuyenles por ’ Seen lo'nar Parte en Ia ¡subasta, 
visitar, á lós ■ domas vecinos y casa I 17 • onn.
franr*..'! cunrln ría -Il.-L- ifranca, sitmdo de cuenta de dicho
profesor la barbería. Los profesores 
qué deseen obtenerla pueden dirigir 
la correspondiente instancia al pre
sidente do da municipalidad, hasta 
el 15 del próximo mes de Seliem- ! 
bre en cayo día se proveerá.

La conduela de ministrante del 
pueblo de Orcaji) se halla vaeante.su 
dokxion coñsisle en 35. fanegas de tri- 
go-C^nleoo y casa libre, con mas lo que 
lo produzcan l»s barbas de los vél 
cinos que se rasuran en sus casas y 
suerte de lena, los aspirantes dirigi
rán sus-sóliciludes á la Secretaria 
do Ayuntamiento hasta el dia 6 dó 
Setiembre en que se proveerá.

La condecía de herrero y horra1, 
del pueblo de Or^ó se halla va
cante desde San Miguel de Saiem- 
breen ^delante: Las que deseen ob
tenerla dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaria do Ayuntamiento hasta ol 
día 6 de Señemhrp..próximo cu que 
se proveerá, entre los aspirantes el 
que resulte mas apto para el desem
peño y con arrezo á los pactos v 
condiciones fdrmúládbs por la Junta 
dé. labradores d^ dicho pueblo.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de laragoxa.

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go- 
seTarinV'^L116 la prOvincia’ i en las cas8s consisloriales de 
. sacfn a pebhca subasta ba- ' 
jo el tipo de 1.400 rs. vn. las 
enas de rebollo carbonhables 

M HeXl?len en 61 1uin|o cuar- 
Idñ/f  a?e,lesa baja del Pue-: 
blo de Fombuena, calculado aquel 
producto en 2.200 arrobas de 
carbón. . . .

La subasta tendrá lugar el dia 
30 de Setiembre próxyho éñ 
las Casas Consistoriales de di
cho pueblo á las doce de la ma- 

nana y con. asistencia del em
pleado del ramo que se designe. 

En la Secretaría del Ayunta
miento obrará con la debida an
licipacion el espediente y pliego
de condiciones para que pnedan vechamienlo de paslos por el Siir flV'l.mlnnrlnn I-- __  ,1 ■ . .ser examinados por los que de-

Zaragoza 17 de Agosto de 1863.
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
Jóse Jordana.

En virtud de autorización 
concedida por el Excíno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á publica subasta ba
jo el tipo de P2000 rs. vn. 
las leñas de encina carboniza- 
bles que existen en la partida 
los Hocinos del monte pinar del 
pueblo de Herrera, calculado 
aquel producto en 6000 mil ar
robas de carbón.

La subasta tendrá lugar el 
dia 28 de Setie ubre próximo en 
la casas consistoriales de dicho 
pueblo á las doce de la mañana
y con asislenc a del empleado । del ramo que se des:gne.

En la Sccreiaría de Ayunla- 
miento obrará coi) la debida 
anticipación el espedienicv plie
go de condicionesipara quepue*

- úan ser examinados, por los que 
¡ deseen interesarse en la subasta!

Zaragoza 17 de Agoslode 1863. 
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil (le la provincia, 
se.,sacan á pública subasta bajo 
el tipo de 6,370 rs. vn. los 
paslos de los montes públicos 
de Herrera calculados para 3900 
cabezas de ganado lanar y 900 
cabrio.

, La subasta tendrá lugar el 
d:a 28 de Setiembre próximo 

aquel pueblo á las dos de la 
larde, con asisleucia del emplea
do del ramo que se designe.
- En la. Secretaria del Ayun
tamiento obrará con la debida 
anticipación el expediente y plie
go- de condicione^, para que 
pueda ser examinado por los de
seen interesarse en la subasta, carro al corral del cenlro del 
Zaragoza 17 de Agosto de 1863. - ■ • 
==E1 Ingen ero Jefe del Distrito, 
José Jordana.—-—

En virtud de autorización 
concedida por el. Excmo. Sf. Go
bernador civil de la. provincia,
se saca á pública subasta bajo 
el tipo de 558 ls. $n.'aí «pite.

। ganado lanar y el de montañesa 
por el damería, en el monte
llamado Hoyánal de Torrejon del 
pueblo de Munébrega.

La subas a se celebrará en 
las casas consistor.ales del ci
tado pueblo á las doce dé la 
mañana del dia 20 de Setiem
bre próximo, bajo la presiden
cia de su Alcalde conslituciónat 
y con presencia del empleado 
del ramo que se designe; obran
do con la. debida an icipacion 
en la Secretaría de Ayuntamien
to el espedienie y pliego (fe 
condiciones que corresponden "á 
este aprovechamiento.

Lo que. se anuncia al público 
pa.ia conocimienttF de los que 
deseen interesarse en la lici
tación. Zaragoza 17 de Agosto 
de 1863.=^E1 Ingeniero Jefe del. 
Distrito, José Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez- de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en autos 
que penden en este dichojuj- 
gado por testimonio del infras
crito Escribano;, á instancia de 
D.a Ines Perez, viuda de I). Juan 
Izuel, de esta capi alj para la 
partición de bienes entre la! 
misma y sus hijos menores don 
Manuel y Gregorio Felipe Izuel 
y Perez, se procederá á la venía 
en pública subasta el dja 10 
de Setiembre próximo viniente 
á las once de su - mañana, en 
la sala audiencia de este Juz
gado, de una casa sita en esta 
ciudad y su calle dé Echeandia 
(D. Gregorio) antes Obrejuelas, 
señalada con el núm. 18, con
frontante por un lado y en án
gulo obtuso con otra de D. Ce
lestino Ortiz, por otro y ángulo 
agudo con la de D. Mariano Sa- 
sera y por su testera, cerrando 
el sitio con otra de D. Cárlos 
Mariñosa: tiene pozo de aguas 
claras y caño que ocupa una por
ción en su parte anterior y bodega 
vinaria á la posterior, con di
recta y exclusiva entrada de.

fundo al extremo de uno de sus 
costados, y un lunado al otro 
costado opuesld de la tramada 

posterior, constando de tres pi
sos y desvan y ademas diez 
cubas, dos prensas de pared 
ooiñpJélas y otrosíenseres^, exis
tentes en la referida bodega vi
naria, todo lo que ha sido re-
tasado por peritos en 1 04778 
reales vellón, á saber: 9Í674 
el ed.ficio y 10104 las cubas, 
prensas, y enseres de la bodega, 
advir iendo que no se admiiirá 
postura que no cubra el espre- 
sado valor peric al de retasa en 
razón á que parle de ¡o anun
ciado per enece á menores, sin 
que en los antedichos autos cons
te • ;ienciónada casa se 
halle gravada con carga alguna. 
Dado en Zaragoza á 1 7 de Agos
to de 1863.—Jacinto de Alco- 
cer.—-'Por mandado de S.. S.a, 
Antonio Bregante.

Pane, no oficiíd.' ' ’ - i
El Domingo 30 do los cor

rientes- á htr 11 de su mánaoa, 
sé arrendara0* por su dneño1 don 
José Mana JUxiu# por tif mpo de 
un año, á goolar. djyde 1Se
tiembre próximo en pública süEasta, 
que tendrá- lugar en el Despacho 
del NoLrio-D Gregorio -Nav^l de 
laivilla de Belchile, la Dchcsai sita 
en término d ■ la misma, dejomi- 
nada el R al, baj > el lip» dv 80QQ 
rs. vn. y los dmas parios que «e 
haliaráii de. mamíioslo en el despa-- 
cho del.mencionado Notario. I

RANGO DE ZARAGOZA.

Con arreglo á la ReS órd^n de 
9 de los corrientes abierta 

^deslié hoy^en este Establecimiehto, 
la suscricion para el alivio de 1^ 
necesitados por causa ded tvrrémoto 
ocurrido en las Islas Filipinas reci- 
bi.mdo los donativos lodos los dias 
de 9 á 3 de la tardé. Zaragoza 18 
de Agosto de 1863.—El Director 
1.°,J. Brutl

-; Para las dos próximas invernadas 
y con los aprovechamientos del mon- 
t.e blanco,- so. arriwidan.en. A.lfamen 
4 ‘jlphesas que -puoden mantener 
2700 ovejas, se encuentran en ijn es
tado inmejorable de abundaáte y 
fino pasto, y se admiten proposi- 
erónes-basta el dia 31 de los cor- 
rientes,5 para 1q cual podrán diri
girse al encargado en el citado pue
blo de Alfamen y se les enterará 
del precio y condiciones.
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